
1. Moreno López,  Manuel .................................................

Puntos

........... 63,00
2. Armero Patino, Ascensión ......................................... ........... 61,20
3. Flores Oliva, Juan Antonio ...................................... ........... 57,15
4. Muñoz González, Enrique ......................................... ........... 57,00
5. Sánchez Mena, Francisco ............................................ ........... 58,35
6. Arzuaga Ciarán, Gloria ............................................. ........... 54,00
7. Muñoz Blázquez, Guillermo ..................................... ........... 54,00
8. Quesada Valle, Alfredo ............................................... ........... 52,00
9. González Moreno, José........... ........................................ ........... 51,95

10. Sánchez Conde, Josefa ................................. ............. ........... 48,50
11. Pórez-Cossío Esteban, María Sonsoles ........... ........... 45,80
12. Armero Pátiño, Antonio ............................................ ........... 42,40
13. Aguirrezabala Gurruchaga, Elena .................... ........... 41,00

2 ° Conforme quedó establecido en la base 11 de la convo
catoria, los aspirantes seleccionados presentarán, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publica
ción de la relación de admitidos, en el Registro General del 
Servicio de Asistencia a Pensionistas (calle de Agustín de 
Foxá, número 31, Madrid-10), en la forma que determina el 
artículo 60 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la si
guiente documentación:

a) Documento nacional de identidad, que se devolverá al 
interesado una vez comprobado.

b) Copia auténtica del título académico exigido en esta 
convocatoria o certificado de haber verificado el pago de los 
derechos para su expedición.

c) Certificado, expedido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad, acreditativo de no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto que le imposibilite para el servicio.

d) Certificado de antecedentes penales, expedido por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Jus
ticia.

e) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido separado del 
servicio de la Administración Pública ni por resolución gu
bernativa ni por fallo de Tribunal de Honor.

El incumplimiento o la inobservancia del plazo de lo dis
puesto en este artículo determinará la pérdida de los derechos 
del aspirante, quedando anuladas todas sus actuaciones.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de enero de 1078.—El Director general, Gabriel 

Cisneros Laborda.

Ilmos. Sres. Subdirector de Racionalización y Asistencia Téc
nica y Director del Servicio de Asistencia a Pensionistas.

4073 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se designa el 
Tribunal calificador de las pruebas, turnos libre 
y restringido, para ingreso en la Escala Auxiliar.

Convocadas por Resolución de 2 de junio de 1077 de la Ad
ministración Institucional de la Sanidad Nacional («Boletín 
Oficial del Estado» del día 10) pruebas selectivas, turnos libre 
y restringido, para ingreso en la Escala Auxiliar del Orga
nismo,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 5 de la convocatoria, acuerda designar el Tribunal cali
ficador de dichas pruebas, que estará compuesto de la siguien
te forma:

Presidente: Don José Manuel Medrano Almendros, Subdi
rector general, o persona en quien delegue.

En representación de la Subsecretaría de la Salud:

Vocal titular: Don Manuel Sánchez Sancho, Técnico de 
Gestión.

Vocal suplente: Don Basilio Mesonero Alonso, Jefe de Ne
gociado.

En representación del Organismo:

Vocal titular: Don Rafael García Estévez, Jefe de Sección.
Vocal suplente: Don Santiago Arranz García, Jefe de Sec

ción
Vocal titular: Don Juan Elias Gutiérrez, Jefe de Sección.
Vocal suplente: Don Gustavo Enríquez Rodríguez Montero, 

Jefe de Sección.

En representación de la Dirección General de la Función 
Pública:

Vocal titular: Don Adolfo Elices Hueca, Técnico de Adminis
tración Civil del Estado. Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social.

Vocal suplente: Don Enrique López Rodríguez, Técnico de 
Administración Civil del Estado. Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social.

Actuará de Secretario el Vocal de menor edad.

El Tribunal deberá atenerse en su actuación a las normas 
de la convocatoria de las pruebas selectivas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1978.—El Subsecretario de la Salud, 

José de Palacios y Carvajal.

4074 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se aprueba la 
lista definitiva de admitidos y excluidos en el con
curso-oposición para ingreso en la Escala Auxiliar 
del Organismo.

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la resolución 
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional de 28 
de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre 
de 1977), por la que se aprobó la lista provisional de admitidos 
y excluidos para tomar parte en el concurso-oposición en tur
nos libre y restringido para ingreso en la Escala Auxiliar, con
vocado por resolución de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de junio de 1977), por la que se anunciaron 281 pla
zas para el tumo restringido y 54 plazas para el turno libre, y 
de acuerdo con lo previsto en la base 4.4 de la convocatoria, 
y a la vista de las reclamaciones formuladas.

Esta Subsecretaría de la Salud, ha tenido a bien aprobar 
la lista definitiva de admitidos y excluidos para tomar parte 
en las referidas pruebas selectivas, en los indicados turnos, en 
la forma que a continuación se transcribe:

Número Apellidos y nombre D. N. 1.

1

ADMITIDOS

Turno restringido

Abad Gregorio, Rosalina ................................... 5.125.308
2 Acero Rodríguez, José Javier ........................ 76.000.004
3 Alamo Berna, Concepción del ....................... 849.037
4 Alcaide Muñoz, José Luis ................................. 50.936.672
5 Alcaide Muñoz, Pilar ............................................... 1.899.383
6 Alix Trueba María ............................................... 2.483.151
7 Almazán Llorente, Alicia ................................... 5.355.212
8 Alonso Arthous, María del Rosario ........... 50.268.115
9 Alonso Martí, Petra ................................................. 50.679.443

10 Alonso Seoane, Emma ............................................ 70.544.032
11 Alonso Valero, María Sofía P....................... 16.788.152
12 Allende Arribas, María Luz ........................... 50.398.987
13 Andrés Atienza Ana María .......................... 50.284.175
14 Anduiza Arizaga, Elena .................................... 1.490.117
15 Antón Martínez, María Estrella .................. 1.438.688
16 Arasanz Periz, Jesús ............................................ 39.126.813
17 Arnaiz Eguren, Rosa Elena ........................... 50.014.626
18 Asenjo García, Frutos ......................................... 147.035
19 Barba Merino, Aurelia ........................................ 5.613.451
20 Barbancho Delgado, Angeles .......................... 1.089.609
21 Barberár Parrado, Carmen ............................. 51.334.347
22 Barreda García, Cándida ................................. 9.693.183
23 Bauza Gil, Miguel Luis ...................................... 41.350.117
24 Bernal González, María Dolores ................. 30.397.481
25 Bernardo Alvarez, María Victoria .............. 10.950.334
26 Blanco Sánchez, José Ramón .......................... 8.689.718
27 Brackelmanns Vidal. María Cristina ........ 50.680.734
28 Buj Colay, Encarnación Victoria ................. 17.852.071
29 Bustillo Martret, María Rosario ................. 15.923 827
30 Bustillo Villegas, María del Carmen ........ 378.898
31 Cabrera Burcio. María Angustias ............... 18.238 859
32 Calero Romero, Angela ..................... ............. 75.696 548
33 Calle Juncosa, Justo de la ............................... 252.305
34 Calis Figueras Magdalena ............................. 40.279.305
35 Cámara López, Julia ............................................ 3 785.973
36 Campos Sastre, Rosario ...................................... 5.612.831
37 Camero Rodríguez, Juan Manuel ................. 24.832 783
38 Carrasco Nieto, Encarnación ...... ................. 23.212 719
39 Castrillo Marcos, Sira Cecilia ....................... 9.687.618
40 Castro Madrigal, María Victoria ................. 3.793 758
41 Cebrián Letamendie, José ...............................

Ciares Fernandez de Ginzo, Antonio ........
1.157 881

42 31.551.946
43 Conesa Gallego, María Luisa ........................ 1,375 692
44 Cordero García, María Luz ............................. 5.346.120
45 Cortés Valle. Manuela Concepción ............ 8.0R5 668
46 Costas Moragas María del Carmen ........ 38 988 941
47 Crespo Cuadra, José Manuel .......................... 5.6’3 708
48 Crespo Ruiz de la Herrón María Dolores. 25.011.964
49 Chamorro Miguelez, Ana María .................. 9.681 992
50 Delgado Azunra, María Mercedes .............. 37.682 873
51 Díaz Cacareos, Purificación 1 . V: .214
52 Díaz Conde, María Florencia ......................... 51.329.272
53 Díaz Hernández María Rosa .......................... 8.096.171
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EXCLUIDOS 

Turno restringido



Contra la presente resolución, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Seguridad Social, 
en el plazo de quince dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1978.—El Subsecretario de la Salud, 

José de Palacios y Carvajal.

ADMINISTRACION LOCAL

4075 RESOLUCION del Ayuntamiento de Benalmádena 
referente a la oposición libre para proveer una pla
za de Auxiliar Administrativo de Administración 
General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» núme
ro 294, de 28 de diciembre pasado, aparecen publicadas las 
bases y convocatoria que han de regir la oposición libre de una 
plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Benalmádena, 20 de enero de 1978.—El Alcalde.—1.437-E.

4076 RESOLUCION del Ayuntamiento de Estepona re
ferente al concurso para cubrir la plaza de Oficial 
Mayor.

A propuesta del Tribunal calificador del concurso para cu
brir en propiedad la plaza de Oficial Mayor de este Ayunta
miento, la Corporación Municipal, en sesión celebrada el dia 
9 de los corrientes, acordó nombrar para tal cargo a don José 
Carlos Outon Soto, licenciado en Derecho. Secretario de Ad
ministración Local de segunda categoría, número de escalafón 
731, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de octu
bre de 1974.

Lo que se hace público durante el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que los interesados puedan interponer, en su 
caso, las reclamaciones que estimen pertinentes.

Estepona, 11 de enero de 1978.—El Alcalde, Francisco Ma- 
rruenda Carrillo.—1.244-E.

4077 RESOLUCION del Ayuntamiento de Lorca referen
te a las pruebas selectivas restringidas para nor
malizar la situación del personal que presta servi
cios con carácter distinto al de propiedad.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» número 
299, correspondiente al día 29 de los corrientes, se publican 
íntegramente las bases de la convocatoria para la celebración 
de pruebas selectivas de carácter restringido, entre el personal 
que presta servicios interinos, temporeros, eventuales o contra
tados, con el fin de promover su acceso al funcionariado de 
carrera aprobadas por el Pleno de esta Corporación mediante 
acuerdo del día 7 del presente mes, con arreglo a lo estable
cido por el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Las plazas objeto de la convocatoria son las siguientes:

1. Grupo de Administración General:

a) Subgrupo de Administrativos de Administración General 
(Encargado del Mercado de Ganados). Coeficiente: 2,3.

b) Subgrupo de Auxiliares de Administración General (Au
xiliares;. Coeficiente: 1,7.

c) Subgrupo de Subalternos (Conserjes de Colegios Nacio
nales). Coeficiente: 1,3.

2. Grupo de Administración Especial:
a) Subgrupo de Técnicos de Administración Especial.
Letrado Asesor (Técnico Superior). Coeficiente: 5. Dedica

ción 40 por 100.
Ingeniero Técnico Industrial, Jefe Técnico del Servicio de 

Aguas (Técnico Medio). Coeficiente: 3,6.
Aparejador de Obras (Técnico Medio). Coeficiente: 3,8.
b) Subgrupo de Servicios Especiales:
Policía Municipal.—Retribución: La fijada en el epígrafe 34 

del anexo al Decreto 2056/1973, de 17 de agosto, y disposiciones 
complementarias.

Conductores-Bomberos y Bomberos.—Retribución: La fijada 
en el epígrafe 39 del anexo al Decreto 2050/1973, de 17 de agos
to, y disposiciones complementarias.

Personal de Oficios, de las siguientes especialidades:
Matarife. Coeficiente: 1,3.
Fontanero. Coeficiente: 1,7.
Jardinero. Coeficiente: 1,7.
Obrero de limpieza viaria. Coeficiente.- 1,3.
Conductores. Coeficiente: 1,5.
Electricista. Coeficiente: 1,7.
Conservador del monte del Castillo. Coeficiente: 1,9.
Celador estación depuradora. Coeficiente: 1,3.
Encargada centralita telefónica. Coeficiente: 1,7.
Encargado Biblioteca Municipal: Coeficiente: 1,7.
Encargado aprovechamientos forestales. Coeficiente: 1,7.
Encargado almacén. Coeficiente: 1,7.
Celador encargado de las redes de agua y alcantarillado^ 

Coeficiente: 1,7.
Celador del Mercado de Ganados. Coeficiente: 1,3.
Limpiadora de dependencias municipales. Coeficiente: 1,3.
Ayudante de Albañil (Servicio de Electricidad). Coeficien

te: 1,5. _
Oficial de Albañil (Servicios de Agua). Coeficiente: 1,7.
Ayudante de Albañil (Servicios de Agua). Coeficiente: 1,6.
Operarios de Albañil (Servicios de Agua). Coeficiente: 1,5.
Operarios Servicios de Agua. Coeficiente: 1,3.
Capataz de obras. Coeficiente: 1,9.
Oficial de Albañil (Servicio Vías y Obras). Coeficiente: 1,7.
Ayudante de Albañil (Servicio Vías y Obras). Coeficiente-. 1,5.
Operario de Albañil (Servicio Vías y Obras). Coeficiente: 1,3.
Encargado del Archivo Histórico. Coeficiente: 1,7.

Quienes reunieren las condiciones fijadas en las bases po
drán presentar las solicitudes para tomar parte en las pruebas 
respectivas durante él plazo de treinta días hábiles siguientes 
al de la inserción de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lorca, 31 de diciembre de 1977.—El Alcalde accidental.— 
1.319-E.

4078 RESOLUCION del Ayuntamiento de Monóvar re
ferente a la oposición para cubrir una plaza de 
Guardia municipal.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 11, de 14 de 
enero de 1978, se publican las bases para cubrir en propiedad 
una plaza vacante de Guardia municipal del Ayuntamiento de 
Monóvar, estando dotada dicha plaza con el sueldo anual de 
pesetas 104.310, dos pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos con arreglo a la legislación vi
gente.

Las instancias deberán presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en horas de oficina y durante el plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
acompañarse a las mismas justificante de haber ingresado por 
derechos de examen la cantidad de 500 pesetas en la Deposi
taría Municipal. También podrá realizarse la presentación de 
instancias y el pago de los derechos a través del procedimiento 
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Monóver, 17 de enero de 1978 —El Alcalde, José Bernabé 
Tordera.—El Secretario, Ildefonso García Carrasco.—1.018-E.

4079 RESOLUCION del Ayuntamiento de Montilla refe
rente a la convocatoria para proveer una plaza 
de Policía municipal.

La excelentísima Corporación Municipal, en sesión celebrada 
el día 29 de diciembre de 1977, acordó convocar una plaza 
de Policía municipal, de la plantilla de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público, quedando las bases expuestas en 
la Secretaria y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

Montilla, 19 de enero de 1978.—El Alcalde.—1.099-E.


